RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002765, Ent. N° 7030/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Convenio Modificativo suscrito entre dicha Secretaria  de Estado y el Ministerio de Defensa Nacional, para atender la problemática habitacional de las familias de efectivos militares integrantes de la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua Plan Tero;

RESULTANDO:   1)  que oportunamente, este Tribunal en Sesión del 12.6.2013, observó el gasto de UR 171.275 en virtud que la adjudicación directa de los predios en cumplimiento del Convenio suscrito entre el MVOTMA y la Cooperativa contravino el Artículo 365 de la Ley 18.362, en virtud de que la enajenación a título gratuito de los padrones solo podría realizarse a organismos públicos nacionales o departamentales que desarrollen programas de vivienda de interés social y no a una cooperativa de vivienda; 

2) que se remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4.12.2013, reiterando el gasto de UR 171.275; éste Tribunal en Sesión de fecha 30.12.2013, mantuvo la observación de fecha 12.06.2013, por considerar  incambiada la causal que la motivara;

3) que la Contadora Auditora remitió constancia de fecha 16.12.2013, conteniendo la intervención preventiva por reiteración del gasto, por un total de UR 171.275;

4) que en esta ocasión se remite la siguiente documentación:

4.1) Convenio modificativo suscrito entre el MVOTMA y el Ministerio de Defensa Nacional con fecha 2 de octubre del 2014. Por el mismo, se adecuaron las cláusulas segunda, cuarta y quinta del convenio original de fecha 27.09.2004 y se suprimieron las cláusulas séptima y octava; 

4.2) que el objeto del mismo consiste en atender la problemática habitacional de las familias de efectivos militares integrantes de la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua Plan Tero, a través del otorgamiento y préstamo hipotecario y subsidio al capital con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, sin perjuicio del otorgamiento del subsidio a la cuota;

4.3) que el aporte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente otorgará un préstamo hipotecario por un total de UR 157.170, así como un subsidio de capital de UR 14.105, para la construcción de 50 viviendas de          2 dormitorios, 37 viviendas de 3 dormitorios y 3 viviendas de 4 dormitorios a construirse en el inmueble padrones números 423.190 y 425.475 de la ciudad de Montevideo; 

4.4) que el aporte del Ministerio de Defensa Nacional, se establece, entre otros, la verificación del Servicio de Vivienda de las Fuerzas Armadas, la condición de los cooperativas de pertenecer al personal activo de las Fuerzas Armadas; proporcionará maquinaria para la implantación, movimiento de tierras y zanjado de redes internas al predio;

5) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se otorgará a la Cooperativa de Ayuda Mutua Plan Tero, un subsidio de capital de UR 14.105, un préstamo hipotecario de UR 157.170 (78% del costo global del proyecto cooperativo), más una ampliación de préstamo de 8.5% del costo global del proyecto cooperativo, al 5% de interés anual y 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca;

6) que asimismo, se establece que el destino del préstamo será la construcción de 90 viviendas económicas de interés social:        50 viviendas de 2 dormitorios, 37 viviendas de 3 dormitorios y 3 viviendas de 4 dormitorios, a construirse en los padrones Nos. 423.190 y 425.475 de la localidad de Montevideo, departamento de Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la referida cooperativa;
7) que se adjunta, informe de la Contadora Auditora destacada de fecha 11 de los corrientes, en el cual se expresa que en el proyecto de Resolución antedicho se cambiaron las condiciones originales relativas a la denominación de la persona que recibirá el préstamo, sin modificar el monto total intervenido; 

CONSIDERANDO: que las actuaciones remitidas refieren a extremos que ya fueron objeto de dictamen por este Tribunal en Resolución adoptada el 12/6/13, mutándose únicamente condiciones generales sin afectar las sustantivas que motivaran entonces la observación del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de junio del 2013;
2) Devolver las actuaciones.
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